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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo No. 11001400303220180008500. 

  

Atendiendo la solicitud que antecede, cumplidos los presupuestos 

procesales establecidos en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, este estrado judicial aceptará el desistimiento parcial de las 

pretensiones de la demanda, respecto de los demandados Luisa 

Fernanda Barbosa Lugo y Yuli Andrea Micolta Blanco decretando la 

terminación del proceso y ordenando el levantamiento y cancelación de 

todas las medidas cautelares decretadas y practicadas, junto con la 

respectiva condena en costas y perjuicios que se llegaren a probar. 

 

De igual forma se advertirá que las presentes diligencias 

continuarán en contra de Magda Lucia Lugo Duran, exclusivamente. 

 

Por lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Decretar la terminación parcial del presente proceso 

ejecutivo, por desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

respecto de los demandados Luisa Fernanda Barbosa Lugo y Yuli 

Andrea Micolta Blanco. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento y cancelación de todas las 

medidas cautelares decretadas y practicadas dentro de la presente 

proceso ejecutivo, respecto de los demandados Luisa Fernanda 

Barbosa Lugo y Yuli Andrea Micolta Blanco, previa verificación de la 

existencia de embargo de remanente; por secretaría ofíciese.  

 

Tercero: Condenar en costas y perjuicios a la parte actora, que 

se lleguen a probar, respecto de los demandados Luisa Fernanda 

Barbosa Lugo y Yuli Andrea Micolta Blanco. 

 

Cuarto: Precisar que las presentes diligencias continúan 

exclusivamente respecto de Magda Lucia Lugo Duran. 
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En firme el presente auto, retornen las diligencias al Despacho, a 

fin de proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 150, hoy 13 de diciembre de 2022. 
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